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INFORME DE VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN 

SOBRE “C”. 

 

 

OBJETO DEL CONTRATO Y EXPEDIENTE: 

SUMINISTRO DE PIEZAS ESPECIALES DE CALDERERÍA PARA LA OBRA: PROYECTO DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGADÍOS DE LA ZONA REGABLE DEPENDIENTE DEL CANAL DEL 

PÁRAMO BAJO. SECTOR XX DE RIEGO. TUBERIA DE ABASTECIMIENTO, RED DE RIEGO Y 

TELECONTROL (LEÓN-ZAMORA). Nº 80264 Y 70044. 

P.O.: 20/08-076  

TSA0069076. 

 

PROVEEDORES: 

 

Descripción CIF/NIF 

C.B.H.BIERZO S.A.  A24301392 

 

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SOLICITADA EN EL SOBRE “C”: 

El licitante adjuntará en el Sobre “C”” un apartado de Referencias Técnicas, la siguiente documentación: 

1. Documentación justificativa del cumplimiento de las especificaciones técnicas indicadas en el 

apartado 2.1. del presente pliego. 

2. Copia de los registros de cualificación del Procedimiento de Soldadura y de los certificados de 

cualificación de los Soldadores en vigor, emitidos por Organismo Autorizado y según la norma 

UNE-EN ISO 9606 correspondiente o equivalente a un nivel apropiado, en el sector industrial 

pertinente. 

3. Especificaciones del revestido garantizando el cumplimiento de las especificaciones indicadas en 

el apartado 2.1. del presente pliego, como mínimo para el revestido interior y para el revestido 

exterior se especificará lo indicado a continuación: 
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- Tratamiento previo al revestido y norma de cumplimiento. 

- Nº de capas. 

- Espesor mínimo de película seca de cada una de las capas. 

- Tipo de revestido de cada una de las capas. 

4. Certificado de laboratorio garantizando el tipo de revestido C4 muy alto o C5 muy alto, para las 

especificaciones del revestido indicadas en el documento Nº 3, conforme la norma UNE-EN ISO 

12944-5:2018, en el caso de adoptarse el sistema de pintado “opción 2”. 

5. Especificaciones del ranurado, garantizando el cumplimiento de las especificaciones indicadas 

en el apartado 2.3. del presente pliego. 

6. Especificaciones de las juntas, garantizando el cumplimiento de las especificaciones indicadas 

en el apartado 2.4. del presente pliego.  

7. Especificaciones de las garras, garantizando el cumplimiento de las especificaciones indicadas 

en el apartado 2.5. del presente pliego.  

8. Especificaciones del marcado de las piezas especiales garantizando el cumplimiento de las 

especificaciones indicadas en el apartado 2.7. del presente pliego.  

9. Características de las crucetas, indicando como mínimo el tipo de material empleado para la 

fabricación de las mismas, tipo de unión con la pieza especial y metodología a emplear para su 

retirada, una vez se encuentren las piezas especiales instaladas en obra. 

10. Plazos en días laborables:  

- Plazo de envío del plano correspondiente para su aprobación por parte de representante de 

TRAGSA, desde solicitud por parte de TRAGSA  (<= 2 días). 

- Plazo de suministro en obra desde la aprobación del plano correspondiente por parte de 

TRAGSA (<= 1 semana). 

 

ANÁLISIS INICIAL DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA CONTENIDA EN EL SOBRE “C”: 

El análisis de la documentación técnica contenida en el sobre “C” es el siguiente: 

 

CBH BIERZO: La documentación aportada es completa y cumple con el Pliego de Prescripciones de la 

oferta. 
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ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 

“C”: 

El análisis de la documentación técnica de los criterios de adjudicación contenida en el sobre “C” 

correspondiente a los licitadores que cumplen con los requisitos de la documentación técnica solicitada, es 

el siguiente: 

 Criterio de aceptación: Cámara de granallado y pintado. 

CBH BIERZO.: Cumple. 

 

 Criterio de aceptación: Aparamenta para montaje de manguitos. 

CBH BIERZO.: Cumple. 

 

 Criterio de aceptación: Taller de mecanizado. 

CBH BIERZO.: Cumple. 

 

 Criterio de aceptación: Revestido tipo C5 y durabilidad muy alta. 

CBH BIERZO.: Cumple. 

 

 Criterio de aceptación: Planos en 3D. 

CBH BIERZO.: Cumple. 

 

 

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CONTENIDOS EN EL SOBRE “C” 

Según el Pliego de Prescripciones Administrativas, para la valoración de los criterios sometidos a juicio de 

valor, se tiene en cuenta lo siguiente: 

 

- CÁMARA DE GRANALLADO Y DE PINTADO: Se atribuirán diez puntos a los ofertantes que justifiquen 

documentalmente la existencia en sus propias instalaciones de la correspondiente cámara de granallado y 

de pintado. Como mínimo se aportará de cada una de ellas las fotografías necesarias para garantizar su 

existencia y el plano de las instalaciones del ofertante donde se localicen de forma inequívoca ambas 

cámaras. 

- APARAMENTA PARA MONTAJE DE MANGUITOS: Se atribuirán 5 puntos a los ofertantes que dispongan 

de la aparamenta necesaria para el correcto montaje de manguitos de PRFV de diámetros nominales 

comprendidos entre 400 y 1.600 mm. 
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No se valorarán conforme este criterio las ofertas que no aporten la siguiente documentación: 

o Relación detallada de la totalidad de la aparamenta empleada para el montaje de los manguitos. 

o Descripción de la metodología empleada para el montaje de los manguitos. 

- TALLER DE MECANIZADO: Se atribuirán cinco puntos a los ofertantes que justifiquen documentalmente 

la existencia en sus propias instalaciones del correspondiente taller de mecanizado. Como mínimo se 

aportará un listado de la maquinaria en propiedad mínima necesaria para justificar dicho taller de 

mecanizado. 

- REVESTIDO TIPO C5 Y DURABILIDAD MUY ALTA: Se atribuirán cinco puntos a los ofertantes que 

justifiquen documentalmente que la totalidad de las piezas especiales serán revestidas tanto interior como 

exteriormente mediante revestido tipo C5 conforme la norma UNE-EN ISO 12944-5:2018. Como mínimo se 

aportará una declaración responsable que especifique de forma inequívoca el revestido a aplicar tanto 

interior como exteriormente a la totalidad de las piezas indicando como mínimo lo especificado a 

continuación: 

- Tratamiento previo al revestido y norma de cumplimiento. 

- Nº de capas. 

- Espesor mínimo de película seca de cada una de las capas. 

- Tipo de revestido de cada una de las capas. 

 

- PLANOS EN 3D: Se atribuirán cinco puntos a los ofertantes que justifiquen documentalmente que en el 

caso de ser los adjudicatarios aportarán la totalidad de los planos solicitados por TRAGSA en relación a los 

elementos objeto de la presente oferta en formato 3D editable compatible con AUTOCAD, sin coste alguno 

para TRAGSA. No se tendrán en cuenta las ofertas que no presenten copia de la licencia en vigor del 

programa a emplear para realizar la totalidad de los planos en 3D. 

 

Una vez analizada la documentación técnica de los criterios de adjudicación contenida en el sobre “C”, la 

valoración es la siguiente: 

 

Descripción CIF/NIF 
Cámara de 

granallado y 
pintado 

Montaje de 
manguitos 

Taller de 
mecanizado 

Revestido 
C5 

Planos 
en 3D 

TOTAL 

C.B.H.BIERZO S.A.  A24301392 10 5 5 5 5 30 
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En León, 21 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Técnico  de Obra         Fdo.: Gerente Provincial 

Mónica Gutiérrez del Blanco         Carlos Consejo Sánchez 
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